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                           REF: SUC. 2020-00640 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.120 DEL 15 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial e 

informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- AGREGAR al plenario, TENER en cuenta para todos los fines 

legales a que haya lugar y PONER en conocimiento de los interesados 

y sus apoderados, la comunicación allegada por la DIAN el 2 de 

marzo del año en curso, para los fines legales pertinentes. 

 

    2.- RECONOCER a los señores MIGUEL JAVIER PABÓN y JOSÉ ANTONIO 

GÓMEZ PABÓN, como herederos de la señora MARÍA ANUNCIACIÓN PABÓN 

DÍAZ (q.e.p.d.), en su calidad de hijos, quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario.  

 

     3.- RECONOCER personería para actuar en el presente asunto, 

al abogado JEYRSON FERNEY JIMÉNEZ ÁLVAREZ, como apoderado de los 

herederos antes reconocidos, en los términos y para los fines de 

los poderes conferidos.  

 

    4.- NO tener en cuenta las contestaciones allegadas por el 

apoderado antes referido, el día 15 de abril del año en curso, por 

cuanto en procesos como el presente, no es pertinente ese acto 

procesal, a más que las manifestaciones allí contenidas son propias 

de la audiencia de inventarios y avalúos.  

 

    5.- TENER en cuenta para todos los fines legales que la 

secretaría de este Despacho, realizó la inclusión del emplazamiento 

de los herederos indeterminados de la señora MARÍA ANUNCIACIÓN PABÓN 

DÍAZ (q.e.p.d.), en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en 
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la forma establecida en el art. 10° del Decreto Legislativo 806 de 

2020.                              

 

    6.- AGREGAR al plenario, TENER en cuenta para todos los fines 

legales a que haya lugar y PONER en conocimiento de los interesados 

y sus apoderados, la comunicación allegada por la SECRETARÍA DE 

HACIENDA el 28 de abril del año en curso, para los fines legales 

pertinentes. 

 

                          NOTIFÍQUESE 
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